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S U M A R I O

GUERRA-'Se reluce una pensión—Se manda 
pagar la suma de S 90.00—Se autoriza como 
DUena data la suma de 8 62.00—Se manda 
pagar la suma de 8 305.00—Se autoriza la ero
gación de 8 280.00-S e  manda pagar la suma 
de 8 20.00—Se manda pagar la suma de 8 27.62 
—Se manda pagar la suma de 8 147.52-Se 
aumenta una pensión—Se autoriza la eroga
ción de 8 5.00-S e autoriza la erogación de 
8 35.00—Se manda pagar la suma de 8 22.00 
—Se manda pagar Ja suma de 8 100.00—Se 
declara sin efecto un acuerdo—Se declara 
Insubsistente un acuerdo—Se manda pagar 
la suma de 8 34.98—Se manda pagar la suma 
de816.50—Se autoriza la erogación de 8 36.00 
—Se autorízala erogación de 8 40.00— Se man
da parar la suma de 8 50.00—Se reduce una 
pensión—Se manda pagar la suma de 8 4.00 
—Se autoriza la erogación de 8 1.300.00—Se 
autoriza como buena data la suma de í  224..'>6 
—Seauton como buena data la suma de 
8 52.00—Se manda pagar la suma de 8 61.37.

AVISOS.

GUERRA

Se reduce una pensión

Tegucigalpa: 8 de julio de 1910.
Revisado el acuerdo de 9 de enero de 

1895, por el cual se asigna á la seflora 
Cesárea Flores de Rodríguez, vecina de 
Güin'ope, la pensión mensual de monte
pío de ($ 10.00) diez pesos para que atien
dan á la crianza y educación de los me
nores Balbino, Rosaura y Ruperto, viuda 
é hijos Sargento Secundino Rodrí
guez, fusilado por i a» fue izas del General 
Vásquez.

Oído al Fiscal General de Hacienda; y
Considenando: que los agraciados Bal- 

bino y Ruperto hd,n perdido su derecho 
de conformidad con la Ordenanza Militar, 
el Presidente

ACUERDA:
Reducir la pensión á 9-00) nueve 

pesos, que se pagarán por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
El Paraíso á la seflora de Rodríguez, so
lamente para ella y su hija Rosaura. El 
gasto se imputará á la partida 1*, capí
tulo VI, Ramo do Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H, HetTiáTiden.

Se manda pagar la suma de 8 90.00

Tegucigalpa: 9 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Julio Díaz la cantidad de ($90.00) 
noventa pesos, valor de tres tiendas de 
campaña á ($ 80.00) treinta pesos cada 
una, para el servicio del Ingeniero Mili
tar, El gasto se imputará á la partida 
2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesta General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Sec»*etario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. tí. Beroiández,

Se autoriza.con:io büsna data Ja suma de 8 62.00

Tegucigalpa: 9 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Reatas de La Espe
ranza'la cantidad de (S 62.00) sesentidós 
pesos, valor con que se habilitaron se
senta milicianos y un oficial que vinie
ron á prestar sus servicios <’e guarnición 
4 esta capital. El gasto se imputará á 
ía partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en, el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H, Hernández.

Se manda pagar la suma du 8 305.00

Tegucigalpa: 9 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
IV—Que por la Administración de 

Rentas del departamento de Valle se 
pague á don Ramón Mendieta la canti
dad de ($ 305 00) trescientos cinco pesos, 
por igual Valor en efectivo que propor 
cionó al Gobierno en ios años de 1907 y 
1908, para el so îtenimienU.» de las fuer
zas que permanecieron en Nacaome; y

29—Que se incorpore este crédito á 
la cuenta por Gastos de la Guerra, ex
citando al seflor Ministro de Hacienda

para que impute el gasto á la partida 
2 ,̂ capítulo único. Crédito Público, del 
Presupuesto General.—Comuoíquese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza la erogación de 8 280.00

Tegucigalpa: 11 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 280.00) 

doscientos ochenta pesos, que se paga
rán ñor 1» Caja Nacional á los sefiores 
P. Uhler y Cía., valor de una máquina 
de escribir que han vendido para el ser
vicio dej Ministerio de Guerra y Marina. 
El gasto se imputará á la partida 2 ,̂ 
capítulo único. Crédito Público, del Pre* 
su puesto General —Com uníq uese.

DAviijA.
El Secretario de Estado en el Despür 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda p^rar la suma de 8 26,60

Tegucigalpa: 11 de julio de 1910,
EJ Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Arma.s de este departa
mento la cantidad de ($ 20.00) veinte 
pesos, valor de trescientas divisas á seis 
pesos el ciento, para uso de los soldados y  
dos candados á un peso cada uno. El 
gasto se imputará á la partida 2%, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hetriánde».

Se manda pagar la suma de 8 27.62

Tegucigalpa; 11 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por 2a Administración de Renta» 

de Comayagua se pague al seQor don 
Francisco Bendaha, propietario de la.
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«Farmacia Nueva,» la cantidad de 
($ 27.62) veíp ti siete pesos SQsentidós 
centavos, valor de las medicinas que 
suministró á la {guarnición de aquella 
pkza, según faotura, así:
En mayo...................................$ 17.62
,, junio......................  10.00

Suma...............................  $ 27.62; y
que el gasto se impute ¿ la partida 2 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 

’ supuesto General.—Comuniqúese.
D X v il a  .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 147.32

Tegucigalpa: 11 de julio de 1910.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por !a Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al setlor Doctor don Carlos J. Pinel la 
suma de ($ 147.32) ciento*cuarenta y 
siete pesos treintidóa centavos, valor de 
las medicinas que suministró á la guar
nición de aquella plaza, según factura, 
así:
En abril............... ................... $ 41.31
,, mayo.........................  59.31
,, inniO...................................  46.70

Suma............................... $ 147.32; y
Tjue el gasto se impute á la partida 2 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Guerra y Marina, por la ley,
S. H Hemánd€%.

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa: 11 de julio de 1910.
Revisado el acuerda de 1.5 de f -brero 

de 1909, por el cual se asig-.a á la seño 
ra Agueda Torres de Estrada, la pen 
sión mensual de ($ 7.00) .siete pesos, y 4 
sus menores Catan no y Regí no, viuda é 
h^jos del sargento 29 Jesús Estrada, 
muerto en servicio de catnfiafia.

Oído al Fiscal Genera! de H: cienda, v 
de conformidad con Ja Ordéhanza Mili- 
liar, el Presidente

ACUERDA;
Elevar la pensión á ($ 9.00) nueve 

pe.soa, que se pagarán por la Adminis 
triboJón de Rentas dti Choluteca, á la 
seflora de Estrad- . El gasto .se impu
tará 4 la partida 19, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretaiúü de Estado en el Despa- 

,Cho de .Guerra ^ Marina, .t qr la
S. B. BernándtA.

Se autoriza la erogación de 9 5.00

Tegucigalpa; 12 de julio de 1910.
El Presidente

ACPKBDA:

Autorísar la erogación de ($ 5.00) cin 
co pesos que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas de Santa Bárbara, 
al Comandante Local de Trinidad, valor 
de una lámpara que compró para el ser
vicio del cuartel. El gasto se imputará 
á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General,—Oo 
muníquese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza la erogación de S 50.00

Tegucigalpa: 12 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 50.00) 
cincuenta pesos que se pagarán por la 
Caja Nacional al Corone) don Teodoro 
Mena, para el de^eInpe^o de una comí 
sión militar. El gasto se imputará á la 
partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Gue
rra, de! Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D j ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. HernÚTidez.

Se manda pagar la suma de S 22.00

Tegucigalpa: 12 de julio de 19i0.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Caja Nacional se pague 

á don Pi^dro A. Oyuela -la cantidad de 
($ 22 00) veintidós peso.s por igual valor 
en efectivo que facilitó al Gobierno en 
mayo de 1907; y

2*̂  Que so incorpore este crédito á la 
cuenta Gastos de la Guerra, excitando 
al seDor Ministro de Hacienda para que 
impute el gasto á la partida 2 ,̂ capítulo 
único, Crédito Público, del Presupuesto 
General. -  Comuniqúese.

D4.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
H. Hernández.

Se manda pagar la .suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 12 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
19— Que por U  Csja Nacional se pague 

á don Raimundo Gómez la cantidad de 
($ 100.00) cien pesas, valor de una muía 
que alquiló en el pueblo de Intibucá á 

-coiDtsión uúlitAr, de orden supe-
y

29—Que se incorpore este crédito á U 
cuenta Gastos de la Guerra, excitando 
al señor Ministro de Haoienda para que 
impute el gasto á la partida 2 ,̂ capítulo 
único. Crédito Público, del Presupuesto 
General,—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se declara sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa: 12 de julio de 1910. 
Revisado el acuerdo de 5 de diciembre 

de 1907, por el cual se concede una 
pensión de inválido de ($ 45.00) cuarenta 
y cinco pesos mensuales al Capitán Fran
cisco López por haber quedado inhábil 
para el trabajo, en virtud de una lesión 
que sufrió en campa&a; pensión conce' 
dida por mientras dure su impedimento.

Oído el parecer fiscal y en vista del 
dictamen del Médico Militar en que de
clara que el Capitán López ha quedado 
con impedimento parcial que le permite 
dedicarse á sus trabajos habituales; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
19—Declarar sin efecto el acuerdo de 

que se ha haeho referencia, pero con 
derecho el agraciado á un empleo con
forme á la Ordenanzi; y

29—Mandar liquidar y pagar por 
Caja Nacional el saldó que tenga á su 
favor.—Comuniqúese.

DÍ-VILa.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. IT. Hernández.

Se declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 13 de julio de 1910.
Revisado el acuerdo de 28 de octubre 

de 1896, por t̂ l que se asigna á doña 
Dionisia. Garay, de este vecindario, la 
pensión de montepfo de ($ 15.00) quince 
pesos mensuales en su carácter de ma
dre de crianza del Subt-niente Isaiô l 
Elvir, muerto en servicio de campaña.-

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que de conformidad con 
la Ordenanz-a Militar vigente no gozan 
de pensión de montepío las madres adop* 
tivas ó de crianza; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
Declarar insubsistente el acuerdó de 

28 de octubre de 1696, d-̂  que sw ha 
hecho referencia, debiendo liquidar.se la 
pensión y pagarse á la interesada en la 
forma que oportunamente se disponga 
por el Ejecutivo. - Comuniqúese.

Dá v il a .
£l ^Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.
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Se manda pagar la suma de $ M.98

Tegucigalpa: 13 de julio de 1910, 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
Dr, J, Isaac Reyes la cantidad de ($ 34.98) 
treinta y cuatro pesos no\renta y ocho 
centavos, valor de las medicinas sumí' 
nlstradas á los enfermos de la guarni
ción de la plaza de Nacaome durante el 
mes de junio último. £1 gasto se impu
tará á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por ía ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 1 16.60

Tegucigalpa: 13 de julio de 1910. 
El Presidente *

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al Al
calde Municipal de Guaimaca la canti
dad de (S 16.50) diez y seis pesos cin
cuenta centavos, valor invertido para 
recuperar y en gastos de conducción de 
una muía nacional que ha sido puesta á 
la orden de la Comandancia de Armas. 
El gasto se imputará á la partida 2̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gu< rra y Marinít, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza la erogadúti de 9 36.00

Tegucigalpa: 13 de julio de 1910. 
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($ 36.00) 

treintiséis pesos que se pagarán por la Ca
ja Nacional al Doctor don Ramón Fiallos 
como representante de su esposa doña 
Máxima Sevilla y de la señorita Francis
ca Sevilla, valor de una docena de bal
des vendidos, para Ja Comandancia de 
Armas de eáte departu mentó, en marzo 
de 1907; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra, excitan 
do al señor Ministro de Hacienda para 
que impute el ga^to á la partida 29, ca
pítulo único, Crédito Público, del Presu 
puesto General. - CoBauníquese.

Dá v i l a .

Se autoriza Ja erogación de 8 40.00

Tegucigalpa; 13 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de($40.00)cua

renta pesos que se pagarán por la Te
nencia Administración de Iriona al Co
mandante de Armas de aquella sección, 
valor devengado por una comisión mili 
tar enviada á Caratasca durante veinte 
días, así:
Capitán Dionisio Mendoza......... $ 30.00
Teniente RafaelZúniga......... . 10.00

T ota l....................................$ 40.00
El gasto se imputará á la pai'tida 29, 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General —Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández,

Se manda pagar la suma de í  50.00

El Secretario de Estado en el Despa- 
áie Guerra y Marina, por la ley.

H.

Tegucigalpa: 13 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Administración de Ren

tas de Santa Bárbara se pague á don 
Marcos Enamorado, vecino de Ceguaca, 
en aquel departamento, ia cantidad de. 
($ 50.00) cincuenta pesos, por igual va
lor en efectivo que proporcionó á la Jun
ta de Gobierno en 1907; y

2^- Que se incoj'pore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra, excitan
do al señor Ministro de Hacienda para 
que impute el gasto á la partida 29, ca
pitulo único. Crédito Público, del Presu
puesto General. -  Comuniqúese.

Magdalena, i  partir del 11 de junio ante
dicho. El gasto se imputará á la parti' 
da 19j capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

£1 Secretario de Estado en el Despa-* 
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. H. HernándeK^

Se Blanda pagar la suma de $ 4.00

Tegucigalpa: 14 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentacr 

del departamento de La Paz se pague al 
Comandante de Armas de la Sección Mi
litar £e Maréala, la cantidad de ($ 4.00) 
cuatro pesos, valor que importaron dos 
libras de pólvora gastadas en la inaugu
ración de la casa-cuartel construida en 
Omoa, de aquella jurisdicción; y que él 
gasto se impute á la partida 29, capitulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H, Hernández.

Se autoriza ia erogación de 11.30Q.0Q

Dávilí  ̂.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Tegucigalpa: 14 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 1.300<Q£  ̂
mil trescientos pesos que por la Caja Na
cional se pagarán al Mayor Casto Fortía 
h., valor de una planilla con quesehajbi* 
litan 52 individuos de tropa que regreq^ 
á sus hogares después de haber prestado 

j sus servicios de guarnición en esta pla~

Se red)ice una pensión

Tegucigalpa: 14 de julio de 1910. 
f Revirado el decreto legislativo núme
ro 167 de 7 de marzo de 1899, por el cual 
se asigna á doña Teyesa de Madrid y á 
lás menores Magdalena y Anita Ma
drid la pensión mensual de montepío de 
($ 75.00) setentícioco pesos, como viuda é 
hijas del General don Eustaquio Madrid, 
muerto en 1892, en la ciudad de San Pe 
dro Sula, prestando sus servicios al país. 

Oírlo al Pis::í-J General de Hacienda; y 
Considerando: que la agraciada Anita 

contrajo matrimonio el 11 de junio últi
mo; por tanto, el Presidente

i za. El gasto se imputará á la partida 29, 
capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuníquese-

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley*

S. H. Hernández.

a c u e r d a :
Reducir ia pensión á ($ 50.00)cincuen- 

ta pesos que sp ¡lagaráu por la Adminis
tración de Rentas de Santa Bárbara á 
doña Teresa Madrid ¡ ara ella y su hija

Seautorizaeomobtteoaéatala auaia ée

Tegucigalpa: 14 dé julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar como buena data para el Ad
ministrador de Aduana de Amapala la 
cantidad de ($ 224.36) doscientos veinti- 
Guatro pesos treinta y seis centavos, va
lor que pagó fuera de presupuesto en 
mayo último á los siguientes Cuerpos Mi
litares, asi:
A Cuerpo de Marina.................. $ 1.86
A Cuerpo de Banda..................  222.50

Total ................................... $ %U..m
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El gaato se imputará á la partida 2 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv ila .
£1 Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 952.00

Tegnicigalpa: 14 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Rentas de La Esperanza, 
la cantidad de ($ 52.00) cincuentidós pe
sos, valor que entregó al Comandante de 
Armas de aquel departamento para ha
bilitar un oficial y cincuenta individuos 
de tropa que¡vinieron á prestar sus ser
vicios de guarnición á esta plaza. £1 
gasto se imputará á la partida 2 ,̂ capítu
lo VI, Ramo|de2Guerra del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda p ^ r  la suma de 9 61.37

Tegucigalpa: 14 de julio de 1910.
El Presidente

19—Que por la Administración de Ren
tas de Choluteca se pague al Licenciado 
don Antonio Midence la cantidad de . , . .  
($ 61.37) sesenta y un pesos treintisiete 
centavos por varios artículos que facilitó 
al Comandante de Armas de aquel de
partamento en 1908, según cuenta co
rriente debidamente comprobada; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por Gastos de la Guerra, excitan
do al señor Ministro de Hacienda para 
que impute el gasto á la partida 2 ,̂ ca
pítulo único, Crédito Público, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que en esta fecha 
ha sido pr^ntada, para su Inscripción, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
ante el Juez de Paz de la Criminal de esta ciu
dad, el diez de junio último, y en la cual consta 
que el señor Cristóbal Zelaya vende al señor Ro
drigo Perruflno una finca de doce manzanas de 
extensión, sita en el lugar de “ El Jícaro,”  valle 
de “ La Montaña,”  en esta jurisdicción, por la 
suma de cien pesos, cultivada su mayor parte de 
plátano y varios árboles frutales, cercada de 
alambre, y limitada así: al Norte, con trabajos 
de Santiago Gómez y Andrés Zelaya; al Sur, con 
trabajos de Marcelino Urbina y Bettrán Reyes;

al Oriente, con trabajo de Atanasto Meza; y al 
Poniente, con casa de Eugenio Méndez. Y ca
reciendo de titulo inscrito dicha propiedad, se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Nacaome: 10 de agosto de 1910.

G b b a b d o  M a l d o n a d o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fecha 
ha sido presentada, para su Inscripción, la pri
mera copla de una escritura pública otorgada 
ante el Juez de Faz de Coray, el seis de julio del 
año próximo pasado, y en la cual consta que la 
señora Dominga Fuentes vende al señor Felipe 
Zavala, por la suma de cuarenta pesos, la mitad 
de un lote de terreno sito en el lugar llamado 
“ La Cañada,”  jurisdicción del mismo pueblo, 
cuyos linderos son: al Norte, con posesión de 
Juan Espinosa; al Sur, terrenos.de María Luz 
Gutiérrez é Hilaria Zavala; al Oriente, con te
rreno de los herederos de la difunta 'Victoria 
Zavala; y al Occidente, con terreno del pueblo 
de Langue. Y  careciendo dicha propiedad de 
título inscrito, se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Nacaome: 10 de agos
to de 1910.

Gbbabdo Maldonado.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fecha 
ha sido presentada, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
ante el Juez de Paz de Aramesina, el veintiséis 
de marzo último, y en la cual consta que el se
ñor Juan Bonilla vende al señor Isabel Matamo
ros, por la suma de ochenta pesos, un solar .sito 
al Oriente del pueblo de Aramesina, que mide 
de Norte á Sui ciento veinticinco varas, y de 
Oriente á Poniente, cien, cultivado de varios 
árboles frutales, y cuyos linderos son: por el 
Norte, con casa y solar de Cirilo Hernández; 
por el Sur, con la calle del Rastro; por el Orien
te, con trabajo de Pablo Barahona; j por el Pa 
Diente, con solares de Santos Espinal y Guiller
mo Martínez, Y  careciendo dicho inmueble de 
título inscrito, se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Nacorae: 10 de agos
to de 1910.

Gbrakdo Maldonado.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: queden 
Pío Palacios, de este vecindario, ha presentado 
el día de hoy, á las nueve de la mañana, á esta 
oficina, para que se inscriba á favor de don San
tos Maldonado, vecino de “ La Unión,” la prl 
mera copia de una escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos nueve, por el Juez de Paz de lo Ci
vil de esta ciudad y Notario Público, por minis
terio de la ley, don Pedro Pineda Rendón, en la 
cual consta que don Constantino Moreno, solte
ro, mayor de edad y vecino del referido pueblo 
La Unión, es dueño, por herencia de su padre 
Ascensión Moreno, de un derecho como de tres 
caballerías en el sitio denominado “ Suple y Pla
tanar,”  de aquella jurisdicción municipal, cuyos 
linderos generales son: al Norte, terrenos llama
dos “ Palo Blanco”  y “ Calabazas;”  al Sur y Po
niente, terreno Erapuca; y al Oriente, terreno 
“ El Frijolar:” que del mencionado derecho tie
ne convenida la enajenación de quince manza
nas con don Santos Maldonado, por el oonveni 
do precio de sesenta pesos, que tiene recibidos 
á su entera satisfacción, obligándose á la evic- 
cióij y saneamiento de la venta con arreglo á 
derecho. Don Santos Maldonado acepta la ven
ta que se Je hace. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se publica en esta forma para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.-Santa 
Rosa: 10 de agosto de 1910.

C. Castillo G.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de
este departamento, hace saber: que dw Daoi  ̂
Brevé, mayor de edad, casado, comerciante y de 
estq vecindario, ha presentado, para su ináxip- 
ción, la primera copia de una escritura pébika. 
otorgada en esta fecha, ante el suscrito, por la 
cual la señorita Elisa Beltrana Herrera vende 
al señor Brevé, por la suma de quince peeoe, que 
confiesa tener recibidos satisfactoriamente, ana 
cuarta caballería de tierras mancomunadas en 
el sitio de Tellca, de este término municipal, 
cuyos límites son; al Norte, con sitios naciona
les; al Sur, con el río de Juticalpa; al Oriente,, 
con el sitio de La Pusunca, mediando el río T& 
lica; y al Poniente, con sitio de El Carbooal.. 
Y  no habiendo antecedente inscrito de la Pro
piedad vendida, se hace saber al público pata 
loa efectos del artículo 2.322, Código Civil-Pá
tica! pa; 10 de agosto de 1910.

Carlos Zblata Z.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber; 
que por resolución de este Juzgado el tres del 
corriente, se ha mandado dar la posesión efecti
va de la herencia intestada de los bienes que i  
su defunción dejara don Aurelio Zacapa, á sos- 
hijos legítimos Juan Miguel, Luciano, Guiller
mina, Vlcdbrlna, Rogelio, Amelia, Teodoro, Au
relio, Juan Eleázar, Ernestina, Ismael y Jesáa 
Zacapa. Lo que pongo en conocimiento del pó- 
blico para los efectos de ley.—Gracias: junio 8 
de 1910.
13 A nastasio Cobsa Alcsbro, Srlo.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias civiles creadas á solicitud de la 
señora María Timotea Rodríguez, al solicitar la 
posesión efectiva de la herencia intestada del 
difunto Francisco Rodríguez, padre de la solici
tante, ha recaído la sentencia que en su parte- 
resolutiva literalmente dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República de 
Honduras, en observancia de los artículos 40, 
número 29, Ley de Tribunales, 184,187,188,967, 
969, 976,1.039, 1,040, 1.041, 1.042 y 1.043 del Có
digo de Procedimientos y 714, Código Civil, de
clara á la señora María Timotea Rodrigues be- 
redera ab-intestato del difunto Francisco Bo- 
dríguez, confiriéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de tercero; siendo, ade
más, herederos Antonia, Eduvigesé Ildefonso 
Rodríguez. Publíquese esta resolución y há
ganse las inscripciones de ley.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. SantM, Srio.” 
—Ocotepeque: 30 de julio de 1910,
13 ' Constantino T. Santos, Srio.

Tabletas y  Sobras
En la Tipo^afía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
ños y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios predas.

“ LA GACETA”

Mlouel Zelaya Araqpt
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